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Hemos leído con atención la carta remitida a la 
revista Anales del Sistema Sanitario de Navarra por 
Nitola-Mendoza y Centeno1 titulada Lugar de falle-
cimiento de pacientes con procesos paliativos: ¿pode-
mos invertir la tendencia de fallecer en el hospital?, en 
relación al artículo publicado por Cabañero-Martí-
nez y col2 en esta misma revista, que identifica la 
disponibilidad de servicios de cuidados paliativos 
y la planificación anticipada de la atención como 
medidas útiles, tanto para los profesionales que 
atienden a pacientes como para quienes planifican 
su atención en los momentos finales de la vida.
Navarra ha desarrollado una amplia normativa 

para atender a la salud en los momentos del final de 
la vida3,4. La Ley Foral 8/2011, de derechos y garan-
tías de la dignidad de la persona en el proceso de la 
muerte3, pretende ayudar a las personas a transitar 
hacia el final de la vida preservando su dignidad, ase-
gurando su autonomía y el respeto de su voluntad so-
bre el final de la vida, y regulando tanto los deberes 
del personal sanitario que atiende a estos pacientes 
como las garantías que las instituciones sanitarias y 
sociosanitarias estarán obligadas a proporcionar a 
pacientes y a profesionales durante este proceso.
El Observatorio de la Muerte Digna de Navarra5 

ha realizado diversos estudios que han permitido 
saber dónde mueren las personas, cómo de acor-

de es esta situación con su deseo, cuáles son sus 
creencias, su conocimiento sobre el marco norma-
tivo, si son conscientes de los derechos que tienen 
o sobre la posibilidad de expresar por anticipado 
sus instrucciones en el Documento de Voluntades 
Anticipadas (DVA). Estos informes llegan a conclu-
siones similares a las de otros estudios realizados, 
que detallamos a continuación:
En Navarra, aun cuando somos la comunidad 

con el mayor número de DVA registrados, muy por 
encima de la media nacional, es escaso el núme-
ro de personas que expresan sus deseos sobre su 
atención futura a través de este documento, lo que 
conlleva un uso e impacto en la práctica clínica 
muy bajo6. El desconocimiento de los DVA, tanto 
por los profesionales de la salud como por la propia 
ciudadanía, sigue siendo una realidad7, a pesar de 
que los DVA se regularon hace más de dos décadas 
y que la mayoría de comunidades autónomas, de 
acuerdo a su normativa propia, han editado guías 
informativas sobre los DVA para profesionales y 
ciudadanos, tal como advertía en esta revista Mar-
tínez en 20078 y como lo hacen otros autores mucho 
más recientemente6.
Además, estos informes revelan el desconoci-

miento de la existencia de los cuidados paliativos 
y los servicios que ofrecen7,9, y de la elevada satis-
facción que muestran las personas cuyos allegados 
los han recibido7.
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Asimismo, se identifican las dificultades para la 
comunicación de situaciones cercanas al final de la 
vida o ante problemas de salud de mal pronóstico7,10 
que refieren tanto familiares como profesionales.
También destacan que el fallecimiento se produ-

ce mayoritariamente en hospital a pesar de ser otro 
el deseo manifestado por la mayoría de personas 
encuestadas2,7, sin obviar el rol de la familia y de las 
personas allegadas que no siempre han recibido in-
formación correcta o suficiente o que no se sienten 
implicadas en el proceso, lo que puede conllevar 
desacuerdos con los profesionales6,7,10.
Por último, más de dos tercios de personas en-

cuestadas consideran la eutanasia como moral-
mente aceptable7; recientemente se ha aprobado la 
Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo, de regulación 
de la eutanasia11, que añade derechos a los ya reco-
gidos en la normativa precedente.
En la literatura se han identificado cinco ele-

mentos6 como clave del éxito o fracaso de la plani-
ficación informada y compartida entre el paciente 
y el profesional de salud que le atiende, de decisio-
nes ante el final de la vida. Esta planificación, don-
de los DVA son una concreción de esta realidad8, 
es fundamental para la calidad de la asistencia y 
sus resultados1. Por ello, proponemos reflexionar 
sobre ellos:
1. Necesidad de contar con un proceso partici-
pativo para incrementar la conciencia sobre 
la necesidad del DVA, teniendo en cuenta 
que todavía existen prejuicios y tabúes sobre 
cómo afrontar la muerte6.

2. Efectos de mejorar tanto la burocracia del 
proceso de acceso al registro por la población 
y de consulta por parte de los profesionales, 
como la eficacia de los sistemas de detección 
precoz de necesidades que alivien el sufri-
miento inútil al final de la vida7,9.

3. Influencia de elementos propios de la cultura 
sanitaria, como el paternalismo, en la toma 
de decisiones y en el proceso de comunica-
ción6.

4. Identificación de las necesidades de los profe-
sionales de la salud (información, formación, 
valores y experiencias)10.

5. Conocimientos, expectativas y vivencias de 
las personas cercanas a procesos del final de 
la vida7.

Resulta obvio que la autonomía de cada paciente 
y la justicia serían los principios éticos a tener en 
consideración, y que es imprescindible impulsar 

ciertos elementos para lograr articular las necesi-
dades de las personas con las posibilidades que el 
sistema sanitario ofrece para garantizarlas.
Dar a conocer que la información sobre el DVA es 

accesible para profesionales en el sistema público 
desde la historia clínica ha permitido una presen-
tación cada vez más frecuente de dicho documento 
por la ciudadanía, aunque sigue siendo preciso au-
mentar su divulgación6,7. Desde el propio sistema 
sanitario se demanda la existencia de servicios de 
cuidados paliativos combinando servicios hospita-
larios y atención primaria, cuya accesibilidad se dé 
en condiciones de equidad para toda la población10. 
Igualmente, como proponían Nitola-Mendoza y 
Centeno1 en su carta, se necesita desarrollar la pla-
nificación anticipada de decisiones y enfrentarnos 
al reto en la planificación compartida de los cuida-
dos al final de la vida, lo que para el sistema sanita-
rio supone articular, de manera ágil y eficiente, el 
ejercicio de la eutanasia o el suicidio asistido para 
los casos recogidos en la ley.
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